
AÑO 1959 LUNES 10 DE ABRIL Nü.-U, «4

BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

rliatamente que los señores Alcaldes y Secreta- \u25a0

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del signiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^Mmestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 35 pese-
tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tr¡-

í16^/*^ 35 P^tas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
dejvladnd, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, =¡2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- PesetasInmei

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Administración y Talleres :
aseo del Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
ios).

—'Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
ORAS: Mañana; De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente: Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL ! Leche condensada.
—

-De mayorista a
detallista, 6,67 pesetas bote ; al público,
7,00 pesetas bote.

obras de pavimentación e instalación
de tuberías, bocas de riego y absorbe-
deros en la calle de Máiquez, entre las
de Ibiza y Alcalde Sáinz de Baranda.

15 del reglamento de Contratación de
2 de juliode 1924, a los veinte días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en e Boletín Oficial del Es-
tado, a las trece, en la primera Casa
Consistorial, "plaza de la Villa,4, bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o del Teniente Alcalde en quien al
efecto delegue, y las proposiciones pa-
ra la misma se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
y en las Tenencias de Alcaldía de
Ventas y Mediodía, correspone
a las Zonas 3.a y 4.*, en el indicado
piazo. hasta < H

«legación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

Leche condensada, frasco grande.— De
mayorista a detallista, 13,34 pesetas fras-
co ; al público, 14,00 pesetas frasco. , Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los cinco días hábiles si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dichas

Leche condensada, frasco pequeño.—
De mayorista a detallista, 8,55 pesetas
fiasco ;al público, 9,00 pesetas frasco.

IOS OFICIALES DE LOS ARTÍCULOS

INTERVENIDOS

tcuerdo con lo establecido en la
16 de la Circular número 511 'de

Lentejas.
—

Para consumo en lugares
de propia producción: Al público, 4,50
peseras kilo. Para consumo en lugares
distintos a su producción: De mayorista
a detallista, 5,00 pesetas kilo; al públi-
co, 5,50 pesetas kilo.

nisaría General de Abastecimientos
ansportes, los «precios oficiales»
idos por esta Junta Provincial de»
>s para los artículos intervenidos,
:detallan, serán los siguientes, que
uarán vigentes durante el -próximo
le abril en esta capital y provin-

Malte en grano.
—

Precio de mayorista
a detallista, 14,58 pesetas kilo; al pú-
blico," 16,95 pesetas kilo. obras, en ía inteligencia de que trans-

curridos los cinco días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-

al de
Pan.-

—
Primera categ-oría, al público,

0,50 pesetas ración ; segunda categoría,
0,50 pesetas ración ; tercera categoría,
0,55 pesetas ración; familiares de mine-
ros, 0,65 pesetas ración; 'Economatos
Preferentes, 1,50 pesetas raciórH

celebración de la subasta, y durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde.

te fino.
—

Precio de mayorista a de-
,9,891 pesetas kilo; precio al pú-
3,40 pesetas litro.

fino para reservistas Precio
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que 'medien hasta el

mayorista a detallista, 9,674 pesetas
;precio al público, 9,20 pesetas litro.
ceite corriente.

—
Para consumo en

ires de propia producción \ Al públr-
7,60 pesetas litro.

racio-
senten

namiento complementario infantil 3'35 Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

•Pienso compuesto.
—

De mayorista a
detallista, 2,15 pesetas kilo.

Pulpa. —
De mayorista a detallista,

0,60 pesetas kilo.

pesetas ración

ite entrefino.
—

Para consumo en
ís de propia producción :Al públi-
20 pesetas litro.

del remate

Madrid, 5 de abril de 1950.
—

P. A.
del Secretario, el Oficial Mayor, P. de

En los referidos pliego^ |
ciones se consigna la óbligaciónqi|
contrae el rematante de realizar cor

condi-
Salvado.

—
De mayorista a detallista,

1,15 pesetas kilo.
Turto.

—
De mayorista a detallista,

3,45 pesetas kilo.

te fino.
—

Para consumo en lugares
\u25a0pía producción: Al público, 8,60
5 litro.

Górgolas
(Ü.-15.413) los obreros que ocupe en la obra e

contrato prevenido en la Ley de 21 <k
noviembre de 1931.s corrientes.

—
Para consumo en En los precios del aceite se halla in-

cluido el recargo de 0,20 pesetas en litro.de propia producción: Al públi-
> pesetas kilo. Para consumo en
distintos a su producción : De

ta a detallista, 6,40 pesetas kilo;
co, 7,00 pesetas kilo.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
22 de febrero último, con sanción del
Pleno en la de 3 del pasado marzo,
anunciar subasta pública para contra-
tar las obras de construcción de un
evacuatorio subterráneo en la Ribera
de Curtidores, con sujeción a los plie-
gos de condiciones y cuadro de pte-

El importe total de esta subasta st>
rá satisfecho al remátanteM
capítulo VIL |
primero, partida séptima dt^^^^M
puesto Extraordinario de 194J

En el precio de la leche condensada
se halla \u25a0 incluido el valor del envase,
apreciado en 1,35 pesetas, que se abona-
rá a la devolución del mismo.

m cargo a
conce

Presu-
z-

—
De mayorista a detallista, 4,32

kilo; al público, 4,50 pesetas
Sobre estos «precios oficiales» no se

puede cargar cantidad alguna y no se
pueden alterar mientras no sean deroga-
dos por esta Junta Provincial de Pre-
cios, en cuyo ¿aso el acuerdo habría de
publicarse en el Boletín Oficial de la
provincia.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación aí-

car.
—

De mayorista a detallista,
osetas kilo-; al público, 7,00 pese-

cios tipos redactados al efecto, y por el
presupuesto de contrata de 206.273,87

nao de importación.
—

De mayo-
detallista, 11,90 pesetas kilo;al

}' !3)56 pesetas kilo. I—
De mayorista H

pesetas kilo; al púbTico^^^B
Mio^^^^^^^^^^l

gunaLos señores Alcaldes Delegados locales
de Abastecimientos y Transportes velarán
por el más exacto cumplimiento de lo or-
denado, haciendo que estos «precios ofi-
ciales» no sean alterados dentro de sus
respectivos Municipios, siendo responsa-

pesetas Lo que se anuncia al público ¡.
su conocimiento.[etallista, Los licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional la cantidad de 4.125,48 pesetas
en la Depositaría municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio mu-

42,00 •Í950fl
del Secretario, el Oficial Mayor
Górgolas.

-P. A
P. d

¡sucedáneos). —
De mayorista a

a, 13,08 pesetas kilo;ai público, bles en caso de incumplimiento, —
E Modelo de proposiciónsetas kilo

late familiar.
—

De rr
', !o,25 pesetas kil>

Madrid, 30 de marzo de 1950^
Gobernador Civil, Presidente, firmado
Carlos Ruiz.

que deberá extenderse en
brado del Estado de la

pú'uli-
lasé sexta

papel tim-

'
pesetas kilcT^^^^

inzos.
—

Para consumio^^^^^BPropia producción: Al p«^M
'fitas kilo. Para consumo eri^H
'stintos a su producción: De_m3

(G. C .—I.423 aumentado n el 5 por ioo, y sellouga-
K> municipal de r,6o pesetas, y al pre-

sentarse llevar escrito en el sobre k>
CO,»

nicipal establecido, y el rematante, la
definitiva de 8.250,95 pesetas, que le

devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación corres-
pondiente, siendo admisibles para las
fianzas, entre otros valores, la»s cédu-
las del Banco de Crédito Local.

Ayuntamiento de Madrid siguiente Proposición p.

ietallista, 6,90 pesetas
50 pesetas kilo.
de trigo (suministro i

lo; al
Secretaría

a la subasta de obras de construc-
ción de un evacuatorio subter
en la Ribera de Curtidor.La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
22 de febrero último, aprobar los plie-
gos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar ias

sta a detallista, Don .... que vive^
condiciones de la stíbastaenpa^^B
licitación para contratar las ob
construcción de ún evacuatorio subte-

enterado de ins
HUDiico, 4,00 pesetas kilo
común (50 por 100). —D*
etallista, 6,05 pesetas kllc
So pesetas kilo.

mayo-
La subasta se verificará, con las for-

malidades establecidas en el artículoal pu-
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Núm. 6*-. Carmen Aza Díaz —
1:

ca urbana sita en la calle Coiiia •
con. un liquido imponible de 78

""
Núm. 78. Ciríaco Barrero —uí

ca urbana sita en la calle Coiiia núcon un líquido imponible de 2-'
-Núm. 93. Carlos Besgas.—Uiw

urbana sita en la callé Arturo Sori-mero 43b, con un liquido imponi!
pesetas.

'

rránéo en la Ribera de Curtidores,
anunciada en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el Boletín Oficial de la
provincia, en los* días ... y ... de ...,

rá subasta de dos coches turismos con
arreglo a los precios del acta de tasa-
ción aprobada y demás condiciones que
figuran en. los pliegos correspondientes,
los que podráni ser examinados por los
interesados en la Secretaría de esta Fis-
calía Provincial todos los días laborables,
de diez a trece, hasta las trece horas del
día 24, en cuya fecha quedará cerrada
la admisión de proposiciones.

que hayan entablado la acción oportuna,

se declarará caducada la reclamación y
se dará por concluido el expediente, en
los términos marcados en el artículo 25
del mencionado Reglamento.

conforme en un todo con las mismas,
>mpromete a tomar a su cargo di-

chas ol estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta
forma :por los precios tipos, o con la
baja de ... tanto por too

—
en letra

—
en

los precios tipos.)

Madrid, 30 de marzo de io5°H
Vocal, kfe de la Sección (ilegible]

—
El

(G. C.
—

1.424)

Los vehículos podrán examinarse los
días 10 al 22 de abril, ambos inclusive,
de once a catorce horas, en el garaje de
la Fiscalía Superior de Tasas, calle de
Ibiza, número 23.

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

Núm. 139. Antonio Carreño.— tj-
ca urbana sita en la calle V. v q
número 30, con un líquido imponi
144 pesetas.

Asimismo se compromete a que ¡as
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Núm. 150. Epifanio Castañeda CUna finca urbana sita en la carret<Aragón, núm. 55, con un líquido
nible de, qoo pesetas.

El importe del presente anuncio será
de cuenta -del adjudicatario o adjudica-

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios de
250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Madrid, a 18 de abril de 1950.
—

El
Presidente 'de la Comisión, Ignacio Di-
var Piereletegui.

taños
Núm. 267. Mariaro Egea FernáUna finca urbana sita en la calle 1

varo, núm. 3', con un líquido impc
de 128 pesetas.Madrid, ... de ... de 19...

(Firma del proponente.)
(O.— 15.412)

(G. C—1.425)
Núm. 269. Mateo. Encalvo PastUna finca urbana sita en la calle

Ángel, núnt. 113, con un líquido ir
ble de 21 pesetas.Dirección General del Turismo María Asunción García Morales y Ali-

cia Bragado Velasco, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes; Fidela
Garín Muñoz, Guadalupe Manzano Agui-
lera y María Jesús Porteiro Fernández,
del Colegio de Nuestra Señora de lá Paz.

Seeretaría.— Sección de Hacienda CONVOCATORIA PARA EXAMENES DE
GUIAS-INTERPRETES LIBRES Y CORREOS
(ACOMPAÑANTES DE TURISTAS EN VIA-

Núm. 321. Jerónimo Ferrés y B.zález.
—

Una finca urbana sita en 1lie Pedro Sebastián, núm. 72 con
quido imponible de 495 pesetas.

Núm. 324. Mariano Figueroa. —
finca urbana sita la calle Di\
Azul, núm. 2, con un líquido imp<
de 180 pesetas.

Negociado de Contribuciones Especiales

La Excma. Comisión Municipal
Permanente-, en sus sesiones celebra-
das los días 3, 8, 15 y 29 de marzo úl-
timo, acordó la aplicación de contribu-
ciones especiales y la aprobación de
las cuotas que han de satisfacer los
propietarios de las fincas beneficiadas
como consecuencia de las obras ejecu-
tadas por este Excmo. Ayuntamiento
en las vías públicas siguientes :

jes), con dominio de idiomas Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.De acuerdo con lo dispuesto en el Re-

glamento de Guías e Intérpretes libres,
aprobado por Orden del Ministerio de la
Gobernación de 23 de mayo de 1947, se
hace público para conocimiento de cuan-
tos pretendan dedicarse a las profesiones
de Guías-Intérpretes libres y Correos,
con dominio de idiomas, en Madrid, que
los exámenes de aptitud a que se refiere
el artículo primero del citado Reglamen-
to tendrán lugar el día 2 de junio de
este año, en el local y a la hora que
oportunamente se anunciarán, y que el
plazo para la presentación de instancias
y documentos en las oficinas centrales
de la.Dirección General del Turismo
¡Duque de Medinaceli, número 2, Ma-
drid) expirará el día 19 del próximo mes
de mayo.

Madrid, 5 de abril de 1950.
—

El Di-
rector general, P. O. (ilegible). Núm. 326. Clotilde Florido.—Un

ca urbana, sita en la carretera de
gón, núm. 121, con un líquido impx.
de 150 pesetas.

(G.—8.878)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares
Pueblo de Canillas.

—
Año dé 1947

Núm. 356. Domingo García Sie
Una finca urbana sita en la calle
de Tolosa, sin número, coiTVn líqui

de. 178,70 pesetas.

Renovación del pavimento y ace-
ras.—En la calle de México ;Manuel
Delgado Barrero, esquina a Princesa ;
Antonio Acuña, entre las de Alcalá y
O'Donnell ;Molino de Viento ;Mar-
tínez de la Rosa, y en su encuentro
con la avenida del Generalísimo ;yen
las calles de la Verdad yNavahonda.

Concepto: Urbana
Núm. 357. Eduardo García R

chas.
—

Una finca urbana sita en
lia Pérez Cidón, sin número, con
quido imponible de 56 pesetas.

Núm. 306. Lucas Garzón. —
Una

urbana sita en la calle Goitia, núm.
un líquido imponible de 240 peset;

Núm. 407. Pascasio Goma.
—Un;

urbana sha en. la calle H. García,
ro 21, con un líquido imponible d
pesetas.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños. Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ex-

Renovación de aceras.— En la calle
de Rafael Calvo, frente a los números
1 y 3, y en Rafael Calvo, frente a los
números 8 y 10.

presada,
Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Se recuerda que el artículo 19 del re-
petido cuerpo legal prohibe dedicarse a
las profesiones especificadas en el mis-
mo a quienes no observen lo dispuesto
y que, por tanto, las Agencias de Via-
jes, las de Transportes, los Hoteles y los
Sindicatos y Centros de Iniciativas y Tu-
rismo sólo podrán emplear a las personas'
autorizadas como consecuencia de los
exámenes que se convocan y de los ce-
lebrados con anterioridad.

Renovación del pavimento. —
En la

calle de Bailen, entre las de la More-
ría y la de Don Pedro ;y en la calle de
Azcona.

Providencia Núm. 408. Amparo Gómez Urra
Una finca urbana sita en la calle E
Vargas, sin número, con un líquid
ponible de 292 péselas.

Que desconociendo el domicilio,
*

así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
dé los débitos, que se describen.

Igualmente acordó dejar sin efecto
elación de fincas, contribuyentes y

distribución de cuotas formuladas en
primer lugar, para aplicación de con-
tribuciones especiales, motivadas por

bras de aceras, ejecutadas por es-
te Excmo. Ayuntamiento en la" calle de
Granada, entre las de Gutenberg v
Doctor Esquerdo, aprobando e'n su lu-
gar la nueva relación de fincas, contri-
buyentes y distribución de cuotas, rec-
tificatori. res observados en
la anterior, obrantes en el expediente,
dejando subsistentes los demás extre-
mos acordados en el mismo.

Núm. 431. HilarioGonzález.
—

Ur
ca urbana sita en la calle R. Are
número 1, con un líquido imponifc
28 pesetas.Lo que se les hace saber en cumpli-

miento de io preceptuado en lo-s artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días pa-
ra personarse en elexpediente, en las ofi-
cinas de esta Recaudación (paseo de In-
fanta Isabel, 17, Madrid), de cuatro a
siete de la tarde, o designen representan-
te legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decreta-
rá la rebeldía de los mismos a todos los
efectos legales.

Cuantos deseen información sobre los
requisitos necesarios para concurrir a
estos exámenes pueden obtenerla en la
Oficina efe Información, de la Dirección
General del Turismo en Madrid, sita en
Duque de Medinaceli, número 2.

Núm. 496. Gabriel Hombre
—

U
ca urbana sita en la chille H. Rub:
mero 16, con un líquido 'inponi
2.592 pesetas.

Núm. 498. Carmen Iglesias Suá
Una finca urbana sita <\u25a0;; la c.ú¡e

Madrid, 3 de abril de 1950.
—

El Di-
rector general del Turismo, Luis A. Bo-
lín.

ral Topete, núm. 6, con, un líqui
ponible de 804 pesetas.

Núm. 514. Antonia Jiméne;; G.
Una finca urbana sita en la calle
la Iglesia, sin número, con un 1
imponible de ocho pesetas.

(G. C—1.426)

Tribunal Económico -Adminis- JL^mkres de los deudores y fincas objeto Núm. 515. Antonia Jiménez Garrí
Una finca urbana sita en la calle
lía Trujillo, núm; 8, con un líquid
pon-ible de ocho pesetas.

Núm. 530. Pedro Jimeno y Jer^
Ferrés.- —

Una finca urbana sita en
He Pedro Sebastián, núm. 17, con
quido imponible de 1.350 pesetas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes, a fin de que por los interesa-
dos puedan ser examinados los respec-
tivos expedientes, dentro de las horasde once a trece, de cualquiera de losveinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y hacer las reclamaciones que a
su derecho convengan dentro del ex-
presado plazo y siete días más.

trattvo Central
de embargo

Núm. 12. Enrique Álamo Ferreros.
Una finca urbana sita en la calle Navas
de Tolosa, sin número, con un líquido
imponible de 357,40 pesetas.

edicto

Por el presente, de acuerdo con lodis-
puesto en el artículo 99 del vigente Re-
glamento de Procedimiento en"las recla-
maciones económico-administrativas, de

le julio de 1924, se llama a los Ln--
o causahabientes de don Bal-

ro Nogueral- Villanueva, Jefe de
Administración Civil del Ministerio de

\u25a0 acional, con destino en el
Museo Sorolla, de Madrid, para que
puedan comparecer, dentro de un plazo
<1u,e mfs,% sostener
los d mte en la re-
clama ción económico-administrativa
(R. G. 421-2-40 y R. S. 5-50) inter-
puesta por dicho señor ante este Tribu-
nal Económico-Administrativo Central
en 10 de agosto <ie 1940, contra, la Or-
den de 24 de julio de 1940 de la Inter-

ral, en relación con haberes
atrasados de! per ,uerra de! re-
terido funcionario.

Núm. 32. Félix Alvarez.
—

Una finca
urbana sita en la calle Paloma, núm,. 6con un líquido imponible de 25 pesetas'

Núm. 37. Luis Andrade.— -Una fineaurbana sita en la calle Arturo Soria nú-mero 266^ con un líquido imponible de108 pesetas.

Núm. 552. Antonio León.
—

Ur
urbana sita en la calle Bueso Pine
mero 9, con un líquido imponible
setas 1.500.

Núm. 573. José López.
—

Una
urbana. sita en la calle R. Trujilk

Madrid, 4 de abril de 1950.
—

P. A.
del Sr. Secretario, el Oficial Mayor
(ilegible).

Núm. 40. Joaquín Angoloti.—Una fin-ca urbana sita en la calle Manuel Ma-rañan, núm. 3, con un líquido imponible
de 28 pesetas. , "

mero 15, con un líquido imponibl
148 pesetas.

Núm. 591. Julio López.
—

Una
urbana sita en la calle Buenos Aires

(O.— 15.414) Núm. 48. Regina Arias Arguelles -—
Una finca urbana sita en la calle D AvUón, núm. 5, con un líquido imponible d't

mero 20, con un líquido impon ib

25 pesetas

Fiscalía Provincial de Tasas Núm. 592. Julio López Mellan.—
finca urbana sita en la calle Santo
gel, núm. 116, con un liquido impo

de 2.242,50 pesetas.
Núm. 596. Mamerto López Lope

Una finca urbana' sita en la calk
lustiano Moreno, sin número, ce
líquido imponible de 360 pesetas.

Núm. 507. Manuel López.
—

Una

Num. 53. Alfonso Arribas.—Una fincaarbaí en la calle San Pascual sinnumero, con un líquido imponible de pe

de Madrid
Comisión para la venta de vehículos

automóviles incautados
Ismael Arruego.— Una fin-ca urbana sita en la calle San Blas número 13, con un liquido imponible de'495 pesetas. c

El día 25 de abril de 1950, a las die-
cisiete^ horas, y en los ¡ocales de esta
Fiscalía Provincial de Tasas, se celebra-

Quedan advertidos los interesados de
que transcurrido el plazo de un me
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o

un liquido imponible -de 34 pesetas.
c0D .un h N¡col¿s Lozano Lozano.—

finca urbana sita en la calle Ola.
L
"a

-io-al sin número, con un líquido im-

\u25a0ki^de' ni pesetas.
m 6267 Ricardo de Luque Fernán-

.!_Úna finca urbana sita en la Calle

y
Z
y García, núm. 55, con un líquido im-
'

ble de 26 pesetas.
P°v um 628. Federico Llana.—Una finca

h na sita en la calle Arturo Soria, nú-

o S°7 coa un li<Iu
''do imP°nible de

™ dr^num - ». con un líquido im-ponible de 40 pesetas.
Núm. 866. Domingo Olivar.—Una fin-ca urbana -sita en la calle H. Iglesias

numero 8, con un líquido imponible dé34 pesetas.

Iparos y observaciones que puedan formu-
larse por escrito.

Serranillos del Valle, 2 rzo de
1950.— El Alcalde (ilegibi.. (G. C—i.4o8j (X.—29

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración.
por don Antonio López Sánchez, y bajo ei
número 1, de 1950, se ha interpuesto re-
curro contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid, denegatorio de concesión de li-
cencia para continuar ejerciendo industria
de venta de hierros, trapos y metales vie-
jos en la calle de Fernando González, 4(Carabanchel Bajo).

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Num. b77. Gabriel Pabullo.— Una fincaurbana sita en la calle Emilio Gastesinumero 22, con un líquido imponible dé
11 pesetas

PEDREZUELA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para el
año de 1950, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo de quince días, para oír re-
clamaciones, de conformidad con k>
puesto en el Decreto de Ordenación pro-
visional de las Haciendas locales de 25de enero de 1946, así como las Ordenan-
zas con que han de nutrirse parte de los
ingresos del mismo.

Pedrezuela, a 15 de febrero de 1950.—El Alcalde, Victoriano de la Morena.
(G. C.— 1 .411) , (X.—296)

MORALZARZAL

880. Soledad Pagos.— Una fin-ca urbana sita en la calle R. Chacón, nú-mero 5, con un líquido imponible de 's
pesetas.

°"Núm 630. José Llórente.
—

Una finca
urbana sita en te calle C.° Coches, nú-

mero 39, con un líauldo «ropo-ruóle de,
7 pesetas.
Núm. 633. Aniceto Manco.

—
Una finca

urbana sita en la calle Paloma, núm. 8,
con un líquido imponible de.32 pesetas.

Núm. 636. Alejandro Marañón.
—

Una
finca urbana sita en la calle José María
Cavero, núm. 36, con un líquido imponi-

ble de 58 pesetas.
Núm. 644. Herederos de Leocadio Ma-

roto Una finca urbana sita en. la oalle
División Azul, núm. 59, con un líquido
imponible de 1.260 pesetas.

Núm. 668. Anastasio Martín de la
q.uz.—Una finca urbana sita en la ca-
lle F. Montero, núm. 6, con un líquido
imponible de 192 pesetas.

Núm. 678. Julián, Martín.
—

Una finca
urbana sita en la calle de San Julián,
número 160, con un líquido imponible de

Núm, 901. Fernando Pérez Suárez.—Una finca urbana sita en la calle Gditi'a,
número ir, con un líquido imponible denueve pesetas.

Madrid, 22 de marzo de 1950.
—

El Se-
cretario, Ramón Maycas.

(G. C-1.311)Núm. 916. Manuel del Pino.—Una fin-ca urbana sita en la calle Marqués de To-rrelaguna, núm. 6, con un líquido im-
ponible de 57 pesetas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don César Hertogs Sancho, y bajo
el núm. 38, de 1950, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 30
de diciembre de 1949, referente a liquida-
ción practicada por arbitrio sobre incre-
mento del valor de los terrenos de una
finca sita en el camino de Perales.

Núm. 920. Francisco Plá.—Una finca
urbana sita en la calle Arturo Soria, nú-
mero 772, con un líquido imponible de
113 pesetas.

Esté Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión celebrada' el dia 25 del actual,
acordó por unanimidad aprobar el Ante-
proyecto al Presupuesto municipal extra-ordinario formado para el actual ejercicio
de 1950, para atender a las necesidades

fcque en el mismo se detallan, quedando
expuesto al público por término de quin-
ce días en las oficinas municipales y ho-
ras de oficina. I

Moralzarzal, 31 de marzo de iq^o.-|
El Alcalde ilegiblí—

K410B

Núm. 974. -María del Rivero Casto.—
Una fi-nca urbana sita en la calle M. P.
Velasco, sin número, con un líquido im-
ponible de 39 pesetas.

Núm. 988. Antonio Rodríguez Vc-láz-
quez.—Una finca urbana en la calle Di-
visión Azul, sin número, con. -un líquido
imponible de 44 pesetas. Lo que se hace público a los indicados

efectos.
31 pesetas

Núm. r.91. Comelio Rodríguez Rodri-
guez.

—
Una fines urbana en la calle

H. Cardeñosa, núm. 2, con un líquido
imponible de 900 pesetas.

Wm
hez.

—
Una finca urbana sita en la calle

Esteban Collarines, núm. 2, con un lí-
quido imponible de 15 pesetas.

(X.—297) Madrid, 23 de marzo de 1950.
—

El Se-
cretario, José Cisneros.BATRES

(G,C— 1.312)
Núm. 1.007. Narciso Roig.—Una finca

urbana sita en la calle Zacarías Homs,
número 6, con ur, líquido imponible de
56 pesetas.

La cuenta general del Presupuesto or-
dinario de este Ayuntamiento, correspon-
diente al año 1949, se encuentra expues-
ta alpúblico en \p Secretaría de esta Cor-
poración municipal, por término de quin-
ce días, durante cuyo plazo y ocho díasmás, a contar de! de la publicación, del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de esta provincia, se admitirán los repa-
ros y observaciones que. puedan formu-
larse por escrito.

Núm. 740. Ricardo Melcón. Rodríguez.
Una finca urbana sita en la calle V. y
García, sin número, con un líquido im-
ponible de 115 pesetas. y

Por el presente edicto se hace saber,
para fonocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quí-
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Sergio Pulgar Callejo y otros, y
bajo el núm. 45, de 1950, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministr/-
sobre revocación de acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de 'esta capital,
de 1 de febrero del corriente año, por el
que se declaró en estado de ruina la ¿in-

ca núm. 12 de la calle de Luisa Fernan-
da, de esta capital.

Núm. 1.035. Jcsc' Ruiz Videro.—Una
finca urbana sita en la calle Arturo So-
ria, sin número, con un líquido imponible
de 14 pesetas.

Núm. 741. Ricardo Melcón Rodrí-
guez.

—
Una finca urbana sita en la calle

Cervantes, núm. 8, con un líquido impo-
nible de 32 pesetas.

Núm. 1.042. José María Sfia.
—

Una
finca urbana sita en la calle C.° V.° Cha-
leco, núm. 13, con un líquido imponible
de 14 pesetas.

Núm. 742. Ricardo Melcón. Rodríguez.
Una finca urbana sita en la calle Salus-
tiano Moreno, núm. 14,' con un líquido
imponible de 24 pesetas. *

Batres, 25 de marzo de 1950.
—

El Al-
José Agudo.

Num. .1.065. .Enrique Sánchez Gutié-
rrez.

—
Una finca urbana, sita -en la calle

Em'lio Gastes!, sin núme-c, con un lí-
quido imponible de 17 pesetas.

(G. C
Núm. 743. Ricardo Melcón Rodríguez.

Una finca urbana sita en la calle Cova-
<fonga, núm. 11, con un líquido imponi-
ble de 28 pesetas.

-—I.409) (X.—298)

<r-0<>i
Lo que se hace público a los indicados

Núm. >.o9Ó. Eleuterio Sanz.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle C.° foches, sin
número, con un líquido imponible de 144

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

efectos

Núm, 744. Ricardo Melcón Rodríguez.
Una finca urbana sita ert la calle pasa-
je P, núm. 2, con un líquido imponible

Madrid, 23 de marzo de 1950.
—

El Se-
cretario, Ramón Mavcas.

pesetas administrativo (G. C—1.314)
*

90 pesetas Núm. 1.122. Gaspar Seco.
—

Una finca
urbana sita en la calle Posterio- Oriental,
número 18, con un líquido imponible de

EDIGTOS «»
-\;úm. 808. Jacinto Moreno.

—
Una fin-

ca urbana sita. en la calle División. Azul,
muirme con un HgmrU imponible de

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento, de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por la Inmobiliaria Gran Vía, ybajo el nú-
mero 42, de 1950,- se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo sobre revo-
cación de acuerdo del Tribunal Económi-
co Administrativo. Provincial de 17 de
enero de 1950, desestimatorio de la recla-
mación contra acuerdo municipal relativo
a arbitrio sobre incremento del valor de
una finca sita en la avenida dé. José An-
tonio, núm. 48, propiedad déla Sociedad

PROVIDENCIAS JUDICIALES400 pesetas

?2o pesetas Núm. 1.146. Toribio Sierra.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle F. Montero,

,número 32, con un líquido imponible de
18 pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA-Núm. 810. Juan Blas Moreno Aguilar.

Una finca urbana sita en la calle camino*la Cuerda, sin número, con un líqui-
do \u25a0mponible de 450 pesetas.

Núm. 842. Rogelio Muñoz.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle P. Alonso, nú-
\u25a0"ero 6, con un líquido imponible de 26

Núm. 4.171. Santiago Soler.
—

Una fin-
ca urbana sita en la travesía de Madrid,
número 4, con un liquido imponible de
tres pesetas.

JUZGADO NUMERO r8
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en las dili-
gencias promovidas por el Banco Hi-
potecario de España, S. A., contra
don Juan de Dios García Panela v do-
ña Ascensión del Valle Martínez, so-
bré requerimiento previo al pag;
semestres, se requiere a los herederos
o causahabientes de dichos deudores
don Juan de Dios García Panela y do-
ña Ascensión del Valle Martínez, para
que en el plazo de dos días satisla
a dicho Banco los semestres qu<

Núm. 1. 180. Maximino Tago.
-—

Una
finca urbana sita en la calle J. Herra-
dón, núm. 2, con un líquido imponible deB3. Rogelio Muñoz.—Una fin-

sita en la calle P. Alonso, nú-
n un líquido imponible de 17 56 pesetas

Pesetas Núm. 1. 199. Antonio Trigo.-
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle M. de la Igle-
sia, núm, 10, con un líquido imponible
de 450 pesetas.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

reclamante.

844. Rogelio Muñoz'.—Una fin-
-udua sita en la calle P. Alonso, nú-
¡t6te£SE^mlú¿uido imponible de 56 Madrid, 20 de marzo de 1950.

—
ElSe-

cretario, José Cisneros.Pesetas Núm. 1.226. Rogelio de la Vega.—
Una finca urbana sita en la calle R. de
la Vega, núm. 1, con un líquido impo-
nible de 16 pesetas.

'u"i- 845. Rogelio Muñoz.
—

Una. fin-

urbana sita en la calle Rosa de Cas-
', num. 9i con un liñudo imponible de

(G. C—1.309)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Ayuntamiento de Canillas, y bajo
el núm. 43, de 1950, Sección primera, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
de! Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 15 de noviembre de 1949,
que estimó la reclamación de la Compa-
día Madrileña de Urbanización sobre ar-
bitrio de incremento del valor de unos te-

•"!• 846- Rogelio "Muñoz.—Una. fin-
b?na sita en la calle Rosa de Cas-
num. i-^, con un líquido imponible> Pesetas.

En la Zona de Alcalá de Henares, a
27 de marzo de 1950.-

—
El Recaudador,

David Sánchez Bolaños.
(G.—8.872) adeudan, vencidos en treinta de j<

y treinta y uno de diciembre de mil
vecientos cuarenta y ocho y treint
junio de milnovecientos cuarent
nueve, por razón del préstamo hipote-
cario que dicha entidad les hizo, im-
portante cada uno de tal<
la cantidad.de d-
setas con -veintinueve cénttnu
más los intereses de demora,

gastos ocasionados, bajo apercibi-
miento que de no
derá ai secuestro

i finca hipotecada.

K<to». 847J^^^^yNiiri'lio Mnilii,1
'

In.i lin—
-^l<- lo-,,'- Pie. AYUNTAMIENTOS

etas

848. Rogelio Muñoz.-
—

Una fin- SERRANILLOS DEL VALLE

sita en la calle R.de la Vega, La cuenta general del Presupuesto or-
dinario de este Ayuntamiento, correspon-
diente al año 1949, se encuentra expuesta
al público en 'a Secretaría de esta Cor-
poración, municipal, por término de quin-
ce días, durante cuyo plazo y ocho días
más, a contar del de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de esta provincia, se admitirán los re-

rselas
r- «5 1

-
Ginés Navarro.

—
Una finca

Isita en la calle Demetrio López,
kfitaC&nnnlíiquido imponible de

rrenos
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1,950.

—El Se-
cretario, José Cisneros.' ?***\u25a0 Herederos de Gregorio

*-na finca urbana sita en la ca-
(G. C—1.310)
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sumario instruido por el Juzgado de ins-

trucción núm. 20, de Madrid, con el nu-

mero 541, de 194S, por hurto, en aten-

ción a haber sido capturado.

üc instrucción d^^^^^^^^B
nal, al objeto de ser reducido » 1(G, C—1.343) ,n

a PH
tara a los quince días de presentada la
temanda, sin necesidad de nuevo re-

querimiento ni ci y se procede-
rá asimismo a la venta en pública su-

basta de di< isión

do e ingresado en prisión, a disposición
de este Juzgado.

-ü-

(B.—1.848)

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias remitidas a los pe-
riódicos oficiales con fecha 26 de agosto

949, por los cuales se llama al proce-
sado Manuel Jiménez Jiménez, toda vez

que dicho procesado ha sil ido e
ingresado en la Cárcel Pro\
capital, a disposición de este Juzgadi
sumario núm. 191, de 1944, por hurto,
de! Juzgado núm. 17.

(B.—1.784) En virtud de haber sido habido e
'

gresado en prisión el procesado r!•"Manzanares Martín,, se cancela v ,"'
sm efecto la requisitoria que fué «,«\u25a0 :
da en el Boletín Oficial deTa 0

G

ciá del día IO de enero del corriente^!(G. L.-1.342, (B.-,^1

Y para su iní el Boletín1

Oficial de e -xpide el
presente en Madrid, rero
de mil novecientos cincuentai

—El Se-
cretario, Alfredo Seraso. —El Juez de
primera instancia, Pedro Martín de

Por .la presente se' cancela y ueja sin

efecto la requisitoria publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, corres-
pondiente al día 9 de julio de 1949, por la
que se llamaba a Julio Martínez Pozue-
ta, de cuarenta y cuatro años, de estado
viudo, cocinero,' natural de Madrid, hijo
de Rafael y de Dolores, y domiciliado úl-
timamente" en Madrid, Mediodía Grande,

número 13, procesado en sumario instruí-
do por el Juzgado de instrucción núm. 20,.

de Madrid, con el núm. 441, de 1947, por
estafa, toda vez que ej mismo ha sido
capturado.

GETAFE
Gabmo Sánchez (Feliciano Antonincasado, pocero, que tuvo su último amicilioen Villaviciosa de Odón callelos Hoteles, comparecerá ante este hgado en término de quinto día para con

tituirse en prisión, que le ha sido dcretada por la Audiencia Provincial iMadrid, en shmario que instruyó esJuzgado bajo el núm. 108, de 104- mestafa. •**/> i*

Hijas
(A.—13.057) (B.—1.845!

García Fernández (Feliciano), cuvas
demás 1 circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en calle de Herma-
nos Miralles, 47, y cuyo actual parade-
ro se desconoce, procesado en causa se-
guida por el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, con el núme-
ro 120, del año 1948, por el delito de ro-
bo, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado, al objeto
de ser reducido a prisión.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res'
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se le¡> fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan'
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a ¡a bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—1.753)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en e! Bo-
letín Oficial de esta provincia, corres-
pondiente al día 9 de julio de 1949, por
la que se llamaba al procesado Benigno
Ruiz Zamora, de treinta y ocho, soltero,
vidriero, natural de Olabiaga, hijo de
Benigno y Basilisa, domiciliado última-
mente en Madrid, en méritos del sumario
instruido contra el mismo por hurto por
el Juzgado de instrucción núm. 20, con
el núm. 404, de 1946, toda vez que ha
sido habido.

(B.-L830)

JUZGADOS MILITARE»
(B.—1.846)

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE NUMJUZGADO NUMERO 18
Gregorio López Cossío, con domicií

en el año 1936 en Chinchón (Madrid
se presentará' en el Juzgado MilitarPerrtanénte núm. 3, sito en la calle de Pi;
monte,: núm. 2, para responder de k
cargos que se le imputan en la cau*
número 2.861, de 1949; advirtiéndole qt
de no presentarse en el plazo de quiñi
días será declarado en rebeldía.

"Contreras Martínez (Emilio), de trein-
ta años, casado, hijo de Juan y Antonia,
natural de Benalúa de Guadix, jornale-
ro, vecino de Canillas, calle de Felipe
Montero, 17, barrio Baterías, procesado
en causa por uso de nombre supuesto,
instruida con el núm. 311, de 1944, por
el Juzgado de instrucción núm. 18, de
esta capital, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado,
y Secretaría de clon Alfredo Heraso Lle-
dó, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, al objeto de reducirle a pri-
sión.

(B.-1.754)JUZGADO ESPECIAL DE ABASTECI-
MIENTOS

Estrada Serrajordia (Francisco), de
veintiocho años, natural de Artes, hijo de
José y de Concepción, domiciliado últi-
mamente en Artes, calle de Arrabal, 2,

bajo, procesado po 1 en cau^a nú-
mero 494, de 1949, comparecerá dentro

te diez días ante el Juzgado
Especia! de Abastecimien-

tos, sito en Madrid, calle del General Cas-
taños, 1, al objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

JUZGADO. NUMERO 21

Pascual Benito, de treinta y cuatro
años, cuyas demás circunstancias se des-
conocen, domiciliado últimamente en es-
ta -"capital, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número. 73, de 1950, que se instruye con-
tra el mismo sobre hurto, en el que' se
ha decre.tado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el número i.° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Madrid, 25 de marzo de 1950.
—El C

mandante Juez, Aureliano Galán Pére
(G. C—1.347) (*.—1.874)

PLASENCIA

(B.-1.855) García Larras (José), hijo de José
de Rosa, de veintitrés años de edad, c
estado soltero, profesión vendedor r
periódicos, natural de Madrid, con d<
micilio últimamente en la calle de He
mosilla, núm. 121, desertor de este Ri
gimiento cuando se encontraba disfrutai
do permiso concedido por la Superior
dad, procesado en expediente judicial ni

mero 523, por el delito de deserciói
y cuyas señas personales son las síguiet
tes: pelo castaño, ojos pardos, nar
recta, barba naciente, boca regular, c<
lor sano, frente ancha; comparecerá e
en término de quince días ante don N
colas, Villarroel López, Teniente del R<
gimiento de Infartería Ordenes Milit;
res núm. 37, de guarnición en Plaseí
cía (Cáceres), bajo apercibimiento c
ser declarado rebelde.

Rodríguez Muñoz (Manuel), natural
de Madrid, de cuarenta y cinco años, hi-
jo de Santiago y de Eulalia, soltero, jor-
nalero, y sin domicilio, procesado en
causa por hurto, instruida con el núme-
ro 74, de 1944, por el Juzgado de ins-
trucción núm. 18, comparecerá dentro
del término de diez días ante dicho Juz-
gado, Secretaría de don Alfredo Heraso
Lledó, sito en la calle del Genera! Casta-
ños, núm. 1, al objeto de ser reducido a
prisión, decretada por auto de 3 de los
corrientes.

(B.—1.862)

JUZGADO NUMERO 2

Marco Casamayor (Jesús), de veinti-
>ltero, practicante, natural

de Calamoeha (Teruel), hijo de Domingo
y de Francisca, vecino de esta capital, do-
miciliado últimamente en la calle de Do-
noso Cortés, 17, principal, y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 2, de Madrid, para
notoficarle el auto dictado por la Superio-
ridad decretando su prisión y llevar a

to el mismo en la Prisión Provincial

(B.—1.852)

Gisbert Alonso (Fernando);' de treinta
y cinco años, de estado casado, natural
de Barcelona, hijo de Miguel v de Emi-
lia, domiciliado últimamente en esta ca-
pital, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero -iíi,de 1950, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el"que se
ha decretado su prisión provisional, v
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. 1* del ar-
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Crimina!.

(B.—1.856)

Matos San José (Eustaquia), de vein-
tinueve años, viuda, churrera, hija de
Modesto y Florencia, natura! de Morales
de Toro (Zamora), vecina de Caraban-
chel Bajo, calle de Santa Águeda, 8, pro-
cesada en méritos de sumario instruido
contra la misma por estafa con el núme-
ro 623, de 1941, por el Juzgado de ins-
trucción núm. 18, de esta capital, com-
parecerá ante el mismo. Secretaria de
don Alfredo Heraso Lledó, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, dentro
del término de diez días, a] objeto de lle-
var a efecto su prisión, decretada por la
Superioridad.

de Hombres Plasencia, 23 de marzo de 1950.—
Teniente Juez instructor, Nicolás Vil!
rroel López.

(B—1.853)

(G. C.
—

1.349)
Ugena Rodríguez (Emilio), cuyas de-

más circunstancias y paradero se igno-
ran, comparecerá dentro de] término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número -2, de esta capital, Secretaría del

r Yáñez, a responder a los cargos que
que en dicho

Juzl. m el núm. 71,
So, por t

(B.—1.872

Antracitas de Brañuelas, S.
Por acuerdo del Consejo de Adrr

nistración de la Sociedad Anónin
«Antracitas de Brañuelas», seconvo
a Junta general ordinaria 4e accioni
tas que, con el objeto indicado en
artículo 25 de los Estatutos sociales,
celebrará en el domicilio de la Socí
dad, Marqués de Villamejor, núm.
bajo, derecha, a las diecinueve trem

horas del día 20 del 'actual.

(B._i.85i)

BARCELONA
(B.—1.841) Garrido López (Santiago), natural deMadrid, de estado soltero, de profesión

sastre, de treinta y cuatro años de edad
hijo de Santiago y de Herminia, domici-
liado últimamente en esta ciudad, calle
de Cadena, 7, principal, segunda, proce-
sado en causa núm. 114, de 1948, por él
delito de hurto, seguida en el Juzgado
de instrucción núm. 15, de Barcelona,
comparecerá ante el mismo dentro deltérmino de diez días para constituirse enprisión, como comprendido en el número i." del artículo S35 de la lev de En-juiciamiento Crimina!.

(B.—1.842)
JUZGA CX) NUMERO 12

Neira Juan (Pedro), hijo de Luis y de
Mari; renta y nueve años de edad,

natural de Redondela
ido últimamente en

Madrid, carretera de El Pardo, núm. 2,
procesado por delito de robo, comparece-
rá dentro de! término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de los de

capital, con el fin notificado
;ro de su procesan; rado en. el

sumario núm. 140, 1 por robo.

González Pérez (Antonio), mayor de
edad, empleado, con domicilio

lentalmente en Castuera (Badajoz),
proce isa por estafa, instruidla
con el núm. 278, de 1942, por el Juzga-
do de instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado, Secreta-
ria de don Alfredo Heraso Lledó, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, al
objeto de ser reducido a prisión, decreta-
da por la Superioridad.

Las tarjetas de admisión a dici

Junta de los señores socios que aereo
ten su derecho de asistencia en la 10

ma establecida en los Estatutos, p1

drán recogerse hasta cuarenta y 0°

horas antes de la señalada para aqu
Ha, en el domicilio social, los días i¡

borables, durante las horas de oticin.
Madrid, ocho de abril de mü no»"

cientos cincuenta.— El Secretario o

Consejo de Administración, Antón
Taboada y Tundidor.

(B.—1.863)
iB.—1.843)

(G. C—1.344) fB.-x.877)
JUZGADO NUMERO 17 SAN LORENZO DEL ESCORIALPor virtud del presente se cancelan y

requisitorias remiti-
iciales con fecha 5

¡49, por las cuales se llama-- Domingo Aguilera
nario núm. 1 19, de 1949,

-Iruceión núm. 17, toda
que dicho individuo ha sido captura-

JUZGADO NUMERO 20 García Expósito (Juan), cavas demás
circunstancias se desconocen, gitano veandad ambulante, que es amante de latambién procesada Antonia de la CruzExpósito, en rebeldía, sin domicilio ni

encía fija, procesado por robo en elsumario num. 212. de ,944, comparece-
rá en termino de diez días ante el Juez

Por la presente se < deja sin
efecto la requisitoria publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, corres-
pondiente al día 28 de febrero de 1949,
por la que se llamaba a Luciano Manso
Bueno, de treinta y un años, soltero, hi-
jo de José y de Lucía, procesado en el

fA.—13-°&
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